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FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000279/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado dentro del juicio de amparo indirecto 559/2018-I presentado por la 

Víctima indirecta L.G.V. por la desaparición de G.G.V. mismo que me fue notificado en fecha 3 de julio de 

2018, se informa el avance semanal que acontece al día de hoy en la presente investigación: 

 

Antecedentes principales:  

• El día 27 de marzo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0000855/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre J.M.R. en 

agravio y por la desaparición de las víctimas directas J.D.T.G.. y G.G.V., en contra de Quien o Quienes 

Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para 

la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se 

ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

Por atracción en razón de especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación de 

Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del 

Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número 

de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000279/2018.  

 

 

A.- Del día 12 al 18 de marzo de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes RESOLUCIONES:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. No se generó información en este rubro. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1. No se generó información en este rubro. 

 

B.- Del día 12 al 18 de marzo de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. Fiscalía Especializada, mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-086/2021, informo al Juez de Distrito 

Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en Funciones de Juez de Control del Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con sede sen Reynosa, sobre la ejecución 

de técnica de investigación. 
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2. Esta Fiscalía Especializada, mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-087/2021, solicito la 

Comisionada Nacional de Búsqueda, designara personal a su digno cargo a efecto de asistir a 

una reunión de trabajo, con el objeto de abordar y proyectar las búsquedas en el municipio de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

3. Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-088/2021, se solicitó la Encargado del Despacho de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, designara de igual forma, personal a su digno 

cargo, para realizar una reunión de trabajo y abordar temas relacionados con las búsquedas en 

el municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

4. Esta Fiscalía Especializada, mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-089/2021, solicito la 

Comisionada Nacional de Búsqueda, designara personal a su digno cargo, para que se realizara 

una prospección de búsqueda y localización de fosas clandestinas, relacionadas a la 

Recomendación  36VG/2020 emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

(CNDH), referente a los asuntos seguidos en Nuevo Laredo, en continuidad a los trabajos 

realizados por esta Fiscalía en colaboración personal de dicha Comisión. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

1. No se generó información en este rubro. 

 

C.- Del día 12 al 18 de marzo de 2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. El 16 de marzo de 2021, se recibió el oficio DJN/DRMJ/1782/21, signado por el Capitán de 

Fragata SJN, Director de Justicia Naval, en el que informa sobre el despliegue de personal que 

opero en Nuevo Laredo, Tamaulipas, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

mayo de 2021. 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1.  El 17 de marzo de 2021, se recepciono el oficio SSP/SSOP/CGOPEA/DOPEA/02678/2021, 

en el que se informa a esta Fiscalía Especializada, que se da cumplimiento a las Medidas de 

Protección dictadas en relación al oficio FEIDDF-EIL-E3-043/2020. 

 

 


